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BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino por extraordina
rio, me dice con fecha 26 del actual á 
las 11 de la noche lo siguiente. 

?íDespues de la salida del correo, 
lograron los reboltosos turvar eldrden, 
que hasta hoy se había conservado inal
terable. Algunos grupos poco numero
sos, compuestos de gente perdida y va
gos en su mayor parte, escitados por 
la bebida y el dinero que se les había 
repartido, hicieron algunos disparos 
para alarmar la población. Pero el Go
bierno, que hace dias espiaba sus pa
sos, estaba sobre aviso, y en breves 
momentos desplegó las fuerzas necesa
rias para escarmentarlos^ dándoles una 
dura lección que no olvidarán tan 
pronto. Las tropas de la guarnición se 
condugeron con un denuedo y vizareía 
superiores á todo elogio, dando asi una 
nueva prueba de su amor al Trono de 
DONA ISABEL II, á la Constitución del 
Estado y al orden público. E l pueblo, 
que pocas horas antes disfrutaba tran
quilamente de los paseos y placeres á 
que convidaba el día, se comportó con 
una sensatc/, adni irablL' , dejando aisla

dos á los revoltosos, que en menos de 
hora y media fueron desalojados de to
dos los puntos donde se presentaron con 
pérdida considerable, quedando muchos 
de ellos en poder de las tropas. Desde 
las diez de la noche toda la población 
ha vuelto á su estado habitual de cal
ma: y en esta hora, que son Jas once, 
no queda otro recuerdo de esta inten
tona que el de las desgracias que ha 
ocasionado." 

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial para conocimienlo del 
público. León 30 de Marzo de 1848. 
—Agustín Gómez Inguanzo. 

2.a Dirección, Quiulns —N'ím, i.'í.'J. 

E l Excmo. Sr. Ministro de ta Go
bernación del Reino con fecha 18 del 
actual se ha servido dirigirme el Real 
decreto que sigue. 

ce Doña Isabel l í por la gracia de 
Dios y Ja Constitución de la M o n a r 
quía española, Reina de las Españas , 
á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s i 
guiente: 

•Artículo 1." Se declaran exentos del 
servicio militar los novicios y profesos 
de los coligios de Misioneros de F i l i -
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pinas estableciJos en Vallíulolid, Ocana 
y Monteagudo E l número de Ja suer
te que les quepa, será baja en el cupo 
del pueblo respectivo. 

Ar t , 2." S i los novicios compren
didos en el ar t ículo anterior no llega
sen á cumplir el objeto de su institu
to, quedarán sujetos á la suerte que 
respectivamente les hubiere correspon
dido.—Por tanto mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Ge/es Gobernado
res y demás autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar Ja presen
te ley en todas sus pai tes Dado en Pa
lacio á quince de Marzo de rnil ocho
cientos cuarenta y ocho.r=Yp la Keina,. 
— E l Ministro de la Gobernación del 
Keinó, Luis José Sartorius. Y deseando 
S. M . que se observen puntualmente las 
anteriores disposiciones y que se proce
da en su aplicación con el oportuno co-
iiocimiento de las circunstancias que 
conc lu í an en los individuos á que se 
relieren, ha resuello que al coiminjcar 
lasa V. 8. se le prevenga: r ' que siem
pre que baya de entregarse en cu./I-
quiera de los pueblos de esa provincia 
á cuenta de su cupo un novicio ó pro
feso de los citados colegios, dé V. S. 
cuenta al Ministerio de mi cargo, para 
que por él se resuelva lo mas conve
niente con presencia de las noticias que 
deben suminislrar los superiores de d i 
chos colegios-, y 2. que cuide V . S. de 

-adoptar las mrdidas mas eficaces para 
que ingresen en el ejército los i n d i 
viduos- que después de sorteados y de
clarados soldados no hayan cumplido 
el objeto de la institución de las misio
nes, á l inde evitar que subsista en fa-
•vor de los mismos un privilegio cuando 
cesaron las caúsasele su concesión.-.o 

Lo que se inserta en el Bolet ín ofi
cial para conocimiento d Ipúblico. León 

.•¿j de Marzo de 1848 — /Igastin G ó 
mez Ingucmzo. 

Dirección de Administración genera l . . -Núm. 134. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go-
leniacion del Reino, con fecha 17 del 
actual se ha servido dirigirme la 
Meal orden que sigue. 

yjHe dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente formado á ins
tancia de D. Alberto Oleína, Vocal su 
pernumerario del Consejo de esa pro
vincia, quejándose del acuerdo del mis
i n o , por el que. ha declarado que los 
de su clase no puedan asistir á Jas vo
taciones. Enterada 8. M . de Jas razo
nes expuestas por el Consejo provincial 
de Barcelona; visto el art. 4. 0 de la 
ley de 2 de A b r i l de 1845, en ê  cIlie 
se previene que los Consejeros super
numerarios asistan á las sesiones aunque 
sea sin voz ni voto: considerando que 
las decisiones délos Consejos provincia
les no están en compJeta identidad con 
les fallos de los tribunales de Justicia, 
por cuanto en el reglamento de 1. c 
,r/e Octubre de 1P45 se previene que 
los acuerdos de los Consejos sean moti
vados,}' por consiguiente al emitir cada 
vocal su voto debe apoyarlo, y que por 
lo mismo las votaciones son el resumen 
de la discusión y la parle mas intere
sante dé l a sesión: considerando que el 
espíritu de la ley al disponer que los 
Supernumerarios •asistan á ios actos del 
Consejo, es para que se enteren de los 
•casos que ocurren á la deliberación de 
•estos Cuerpos, del curso que se da á 
los negocios, fie la legislación vigente 
de cada uno de ellos y del espíritu que 
predomina en las discusiones y decisio
nes á fin de que cuando llegue el caso 
de actuar como jueces tengan Ja com
petente instrucción, y que esto no pu
dría conseguirse si los íjupernumerarios 
no asistiesen tanto á L vista como á la 
discusión: considerando que seria inú
t i l la expresión de la ley sin voz ni vo
to si no estuviese presente en el mo
mento en que lo emiten los Consejeros; 



y conformándose S. M . con lo espucsto 
por el Consejo Real, se iia servido re
solver que los consejeros supernumera-
.rios puedan presenciar el fallo de los 
negocios contenciosos sometidos a la' 
deJiljeracion de los Consejos provincia
les, relbrmaniiose en consecuencia el 
acuerdo de el de Barcelona de 9 de 
Julio del ano úlliino." 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conoci/niailo del póhlico. 
León 28 de Marzo de iti4&.—/Jgusliii 
Gómez Inguanzo. 

A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

Comisión provincial de Instrucción primaría de 
León. 

Esta Comsion ha acordado anunciar la va
cante de las escuelas de enseñanza superior de las 
villas de VaUcras y de Laguna de Negrillos, 
la primera con la doiacion de tres mil rs. para 
el maeitro percibiendo ademas dos rs. mensuiil s 
de los alumnos que concurran á Ja escuela que no 
sean abtoli t mente pobre; y Ja scgtnda con Ja 
de tres ir.ii doscientos cincuenta rs. y cinco cargas 
de trigo valuadas en ircsckmos noventa rs., facili
tándose á los maestros casa para sí y su familia. 
Debiendo proveerse las indicadas escuelas por oposi
ción conforme á lo prevenido en ej artículo 14 del 
Real decreto de í'3 de setiembre último. Los as
pirantes se presentarán en el término de treinta 
dias, y seis antes de aquel se inscribirán en la 
Secretaría de esta Comisión acompañando los do
cumentos siguientes. l ." I ' é de bautismo legaliza
da de la que aparezca que tiene por lo menos 21 
años de edad. 2." E l título que tengan ó certifica
ción igualmente legalizada del mismo. 3.° Certifi
cación del Ayuntamiento y cura párroco de su do
micilio en la que acrediten su buena conducta. 

Xcon 30 de Marzo de 1 8 4 8 . = A g u s t í n Gómez 
Inguanzo, Presidente.— Aniunio Alvarez Reyero, 
Secretario. 

Comisión superior de Instrucción p r i 
maria. 

Se hallan vacantes en esta capital y 
en la del concejo de la Vega de K i v a -
deo, dos escuelas primarias superiores, 
dotadas, la primera en 455°° rs- )' ^ Stí 
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gumía 3-300 nmhas pagadas por los 
iñudos comunes del concejo, y debien
do proveerse por oposición en confuí— 
midad a' lo dispuesto por el art. i4 -
lulo 30 del real decreto de 23 de >se-
tiembre del afío próximo pasado jia re
suelto esta corporación señalar el día 
20 de mayo para dar principio á elidios 
ejercicios, que habrán de celebrarse con 
arreglo al programa que á continuación 
se inserta. 

E n su consecuencia, los aspirantes ;í 
dichas escuelas, se inscribirán en la s> -
cretaría de la comisión seis dias ant.-x 
del aplazado para lasoposicii nes, presrn-
lando en. la misma los documentos si
guientes; fe de bautismo legalizada, el 
título que tengan ócertificacion Jegali/.a-
da del mismo, y un atestado del ayun
tamiento y cura párroco de su domici
lio, en la que acrediten su buena cott-
ducta. 

Oviedo 23 de Marzo de 1848 — 
Manuel Feijó y Rio, piesideníezr:C'an-
dido García Busto, secretario. 

P R O G R A M A . 

Con anterioridad á las oposiciones, 
en el dia que señale el geíe político, se 
reunirán los jueces y acordarán y es
cribirán en lista numerada tres propo
siciones relativas á cada una de las en
señanzas que forman la instrucion de-
mental, á s.tber: religión y moral, lecit i
ra, escritura, aritmética, gramática cas
tellana, sistemas y métodos. 

Quedará esta lista en poder del ge/e 
político. Reunido el concurso en su dia 
se p o n d r á ' n e/i una urna 18 bolas, conte
niendo cada una un numero desde el 1 
al 18. E n seguida se numerarán los opo
sitores para que empiecen los ejercicios 
por el que obtenga el número 1, s i 
guiéndole el número 2, y así sucesiva
mente. E l presidente sacará una bolaj y 
viendo la proposición que á su número 
-corresponde, mandará que el secretario 

•Í!I> 
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la escriba en papel separado; luego sa
cará otra bola y se hará lo mismo, 5 
otra después: escritas las tres proposicio
nes, el candidato escogerá una y se re
tirará con ella á una pieza cerrada don
de se le permit i rá estudiarla por una ho
ra, y se le facitarán los libros que p i 
diere; concluida la hora, volverá al con
curso, hará una esplicacion verbal que 
ha de durar un cuarto de hora por lo 
menos, y contestará por espacio de otro 
cuarto de hora á las objeciones que so
bre el mismo asunto le hará otro de los 
opositores designados por la suerte. To
dos los aspirantes á las escuelas de ins
trucción elemental han de hacer este 
ejercicio, explicando y arguyendo á su 
vez; y sin que esto se verifique, no se 
considerará terminado el acto, si bien 
puede suspenderse en las horas de'ordi
nario descanso, conciliando que por 
electo de la suspensión no tengan los 
aspirantes mas que la hora señalada pa
ra estudiar su proposición. Los jueces 
tomarán las notas que estimen necesa
rias para formar su juicio sobre el mé
rito de cada uno de los opositores que 
hayan ejercitado, y se terminará este 
primer ejercicio, señalando el presi- . 
dentedla y hora para el segundo. 

E n el dia señalado para el segundo 
ejercicio, cada uno de los opositores su
cesivamente y por el órden de su nu
meración, escribirá en letra corriente 
un párrafo que dictará alguno de los 
jueces examinadores, y no deberá con
tener menos de diez líneas; hará un 
análisis municioso de este escrito, y des
pués á presencia de todos, hará una 
plana de letra corecta: tomando por 
modelo la que eligiere, ó escribiendo 
de memoria: estos escrito? se unirán al 
expediente del interesado y se recono
cerán por los jueces para que formen su 
censura. Si el número de opositores no 
pasare de tres, se procederá acto con

tinuo al ejercicio tercero: en otro caso 
se dejará para el siguienie dia. 

L l tercer ejercicio consiste en una 
hora de preguntas que ha de sufrir ca
da uno de los aspirantes: en ella pre
guntarán dos ó mas de los jueces del 
concurso sobre todas ó cualquiera de 
las mas materias que comprende la ins
trucción elemental, y sin olvidar ios 
métodos de enseñanzas y sistemas para 
la dirección y gobierno de las escuelas. 

Concluidos los ejercicios, y censu
rados por el tribunal en sesión secreta, 
tendrán lugar las operaciones que 
explican los artículos 23 y siguientes 
del Real decreto. 

Cuando las oposiciones se hagan para 
proveer escuelas de instrucción supe
r ior , se aumentarán á las diez y ocho 
proposiciones que han de sortearse, otras 
quince, correspondiendo tres de ellas á 
cada una d é l a s enseñanzas siguientes: 

Primera. .Aritmética, hasta el cono
cimiento de las proporciones, reglas 
de tres y de compañía con los quebra
dos comunes y decimales. 

2.1 Nociones de geometría, líneas 
rectas y curvas, perpendiculares, para
lelas, ángulos, propiedades de los t r ián
gulos, superficie de los polígonos y del 
c í rcu lo , volúmenes y solidez de los 
cnerpos. 

3. " Dibujo lineal. 
4. * Nociones generales de física é 

historia natural aplicables á lus usos co
munes de la vida. 

Y 5.* Elementos de geografía é his
toria de España: se verificarán todos 
los ejercicios como se ha establecido 
para las escuelas elementales, debiendo 
sin embargo ser mas riguroso el examen 
oral, especialmente en lo relativo á Ja 
instrucción moral y religiosa.rrEs co
pia , Busto. 
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